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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00182 00 

 

En virtud al fallecimiento del ejecutado MAURICIO AURELIO CELY MUÑOZ, 

conforme consta en el respectivo registro civil de defunción visible a folio 42 del 

cuaderno principal, el Despacho con fundamento en lo establecido en 

numeral 1º del artículo 159 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

  

1.- DECRETAR la interrupción de la acción ejecutiva de la referencia, durante la 

misma no correrán términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal.  

 

2.- NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al cónyuge o compañera 

permanente, a los herederos determinados, al albacea con tenencia de bienes 

y al curador de la herencia yacente, de conformidad con las previsiones de los 

artículos 68 y 160 del estatuto procesal civil.  

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

3.- SUSPÉNDASE el trámite del presente proceso hasta verificar el cumplimiento 

de lo anteriormente dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
 

 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 20 hoy 24/05/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


